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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

LUIS EDUARDO JIMENEZ
ZAPATA

BLANCA OFELIA
ARBELAEZ VALENCIA

Ordinario 03/08/2021
de costas.
Auto aprueba liquidación

05615310300220150000100

BANCOLOMBIA  SA JULIAN EDUARDO PEREZ
TAMAYO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

03/08/2021
Nota devolutiva registro Rionegro.
Auto pone en conocimiento

05615310300220190028300

BANCO DAVIVIENDA S.A JUAN CARLOS RAMIREZ
HOYOS

Verbal 03/08/2021
de costas.
Auto aprueba liquidación

05615310300220200005200

CONSUELO MEJIA MEJIA VICTOR MANUEL MEJIA
GUTIERREZ

Verbal 03/08/2021
nota devolutiva registro Rionegro.
Auto pone en conocimiento

05615310300220200013800

JUAN JOSE RESTREPO
ECHEVERRI

ESAU DE JESUS OSSA
RESTREPO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

03/08/2021
Nota devolutiva registro Rionegro.
Auto pone en conocimiento

05615310300220210003700

HERNAN DARIO SANCHEZ
LOPEZ

JAIRO CORREA MARTINEZEjecutivo con Título
Hipotecario

03/08/2021
Nota devolutiva registro Rionegro.
Auto pone en conocimiento

05615310300220210004100

JOHN ALBERTO GIRALDO
RAMIREZ

WILLIAN NICOLAS
GIRALDO MONTOYA

Ejecutivo Mixto 03/08/2021
de costas, no tieen en cuenta rrespuesta demanda por
extemporánea.

Auto aprueba liquidación
05615310300220210004200

MARLON ANDRES
ASPRILLA LOPEZ

GLORIA PATRICIA RUEDA
RAMIREZ

Disolución, Nulidad y
Liquidación de Sociedades

03/08/2021
de costas.
Auto aprueba liquidación

05615310300220210006000

BANCO DAVIVIENDA S.A INFRAESTRUCTURA
AUTOSOSTENIBLE S.A.S.

Ejecutivo Singular 03/08/2021
decreta medidas (No se publica Art. 9 Dto. 806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220210008200
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BANCO DAVIVIENDA S.A INFRAESTRUCTURA
AUTOSOSTENIBLE S.A.S.

Ejecutivo Singular 03/08/2021Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220210008200

INVERSIONES LA MARAÑA
S.A.S.

BBI COLOMBIA S.A.S.Verbal 03/08/2021Auto admite demanda
05615310300220210013300

JORGE HERNAN LASERNA
JARAMILLO

WILMAR ERNEY SOTO
GARCIA

Ejecutivo Singular 03/08/2021Auto inadmite demanda
05615310300220210016800

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 4/08/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2015 00001 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho (archivo del 23 

de julio de 2021) 

$4.000.000.oo. 

Total $4.000.000.oo 

 
 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, del Decreto 806 de 2020. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA 

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
 JUEZ  

 
 

Firmado Por: 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Juan David Franco Bedoya 

Juez 
Civil 002 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2e02091fd208036d2b21c8a65c60094979fcd699e6f6c7fd0dbed490eebd98ad 
Documento generado en 03/08/2021 10:42:51 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00283 00 

Asunto Pone en conocimiento 

 
 
Se pone en conocimiento nota devolutiva de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia 

(archivo del 02 de agosto de 2021). 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2fa4258cdbe78df4dfd3f6a47c22b0868428c14236d5db98ef6432eb5f7a79d4 
Documento generado en 03/08/2021 10:42:37 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00052 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho (archivo del 21 

de julio de 2021) 

$1.817.052.oo. 

Arancel para notificación (archivo del 

02 de julio de 2020, página 06) 

$8.000.oo 

Total $1.825.052.oo 

 
 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, del Decreto 806 de 2020. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA 2547091 

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

   

 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
 JUEZ  

 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 873985104dd4bacd40355c12c583568b547efd2c420fca77675171be23ac8833 
Documento generado en 03/08/2021 10:42:17 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00138 00 

Asunto Pone en conocimiento 

 
 
Se pone en conocimiento nota devolutiva de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia 

(archivo del 02 de agosto de 2021). 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 828a680851f1503401c432a6395357f959dc08499c4e255fcf7489a2a9e3bfcf 
Documento generado en 03/08/2021 10:42:42 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00037 00 

Asunto Pone en conocimiento 

 
 
Se pone en conocimiento nota devolutiva de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia 

(archivo del 02 de agosto de 2021). 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 7ac85453026691e9af510e60e7657eaf2efba3be90e36efa3cdaa15153d44eae 
Documento generado en 03/08/2021 10:42:39 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00041 00 

Asunto Pone en conocimiento 

 
 
Se pone en conocimiento nota devolutiva de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia 

(archivo del 02 de agosto de 2021). 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 707c9f120de6a4eaa1536651a03d3f5ad8a0af161966e87668e356bcdcd2ea89 
Documento generado en 03/08/2021 10:42:45 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00042 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas y no tiene 
en cuenta contestación de demanda por 
extemporánea 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho (archivo del 23 

de julio de 2021) 

$8.783.250.oo. 

Total $8.783.250.oo 

 
 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, del Decreto 806 de 2020. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA 

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

De otro lado, no se tiene en cuenta la contestación de la demanda presentada, ya 

que se hizo de manera extemporánea, incluso después de haberse ordenado por el 

Despacho seguir con la ejecución. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
 JUEZ  

 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 88e29e1cecccfcb4a9ea71c9f788ac7663236b9a4dfc91a62ec52f917df46eaa 
Documento generado en 03/08/2021 10:42:20 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00060 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho (archivo del 22 

de julio de 2021) 

$908.526.oo. 

Total $908.526.oo 

 
 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, del Decreto 806 de 2020. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA 

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
 JUEZ  

 
 

Firmado Por: 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Juan David Franco Bedoya 

Juez 
Civil 002 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 4ea624f7b3bd3b16e91cb12c4db848a64fbff2dfbc3cc2937276e02b5bd3df1f 
Documento generado en 03/08/2021 10:42:48 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00082 00 

Asunto Se libra mandamiento de pago, se 
requiere a la parte demandante, se 
ordena comunicar a la DIAN y se 
reconoce personería 

 
 
La presente demanda con título ejecutivo se encuentra ajustada a las formalidades 

procesales contenidas en los cánones 82 y 422 y ss del Código General del 

Proceso, y el Juzgado, reconociendo validez al título de ejecución aducido,  

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

INFRAESTRUCTURA AUTOSOSTENIBLE S.A.S. y del señor JUAN DAVID 

GÓMEZ, por las siguientes sumas: 

 

1. $229.783.157.oo por concepto de capital incorporado al pagaré anexo a 

folios 19 a 21 del archivo incorporado el 22 de abril de 2021 del expediente 

electrónico, más $9.477.213.oo por concepto de intereses remuneratorios 

sobre el capital causados desde el 21 de junio de 2020 hasta el 8 de enero 

de 2021, más los intereses de mora sobre el capital desde el 9 de enero de 

2021 a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para cada período hasta el pago total de la obligación. 

 



Segundo. Se ordena notificar personalmente el presente auto a los demandados, 

con la advertencia de que cuentan con el término legal de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o de diez (10) para proponer las excepciones de mérito que 

a bien tenga.  La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el 

particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en 

formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, 

únicamente a través del Centro de Servicios de Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la 

notificación, la parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico 

mediante comunicación dirigida a este juzgado, al presente trámite y al mismo 

correo indicado en líneas precedentes, a fin de continuar contando en adelante con 

acceso electrónico a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

Tercero. Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en debida 

forma del proceso de notificación, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, la parte demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, 

en las siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido 

a los demandados a su respectiva dirección de correo electrónico, (ii) en el correo 

electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar que dicho correo se remite 

a fin de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según se trate, dentro del trámite de la referencia, indicando 

expresamente el nombre de la o las personas o empresa a notificar; (iii) en el correo 

electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia de que la notificación 

personal se considerará realizada dos (2) días después de la entrega del correo, y 

que a partir de allí comenzarán a correr los términos de traslado de la demanda y 

de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar advertirse que la 

contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para el 

trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y 

deberá constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

Cuarto. Comuníquese a la DIAN para los efectos previstos en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. 

 

Quinto. Se reconoce personería en los términos del mandato conferido a la 

abogada PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA para representar al BANCO 

DAVIVIENDA S.A. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juan David Franco Bedoya 

Juez 

Civil 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Rionegro 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00133 00 

Asunto Admite demanda y reconoce personería  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades consagradas 

en los artículos 82 y ss, y 384 del C.G.P., el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la demanda en proceso VERBAL (RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DE BIEN INMUEBLE) instaurada por INVERSIONES LA MARAÑA S.A.S. y la 

señora ADELAIDA CORREA TRUJILLO, representada en este asunto por su 

apoderado general señor FABIO ANDRÉS CORREA TRUJILLO, en contra de la 

sociedad BBI COLOMBIA S.A.S. 

 

Segundo. Se ordena notificar personalmente el presente auto a la demandada, con 

la advertencia de que cuenta con el término de veinte (20) días, para contestar la 

demanda.  La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el 

particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en 

formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, 

únicamente a través del Centro de Servicios de Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la 

notificación, la parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico 

mediante comunicación dirigida a este juzgado, al presente trámite y al mismo 

correo indicado en líneas precedentes, a fin de continuar contando en adelante con 

acceso electrónico a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

Tercero. Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en debida 

forma del proceso de notificación, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, la parte demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, 

en las siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido 
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a la demandada a su respectiva dirección de correo electrónico, (ii) en el correo 

electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar que dicho correo se remite 

a fin de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según se trate, dentro del trámite de la referencia, indicando 

expresamente el nombre de la o las personas o empresa a notificar; (iii) en el correo 

electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia de que la notificación 

personal se considerará realizada dos (2) días después de la entrega del correo, y 

que a partir de allí comenzarán a correr los términos de traslado de la demanda y 

de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar advertirse que la 

contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para el 

trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4, inciso 2 del artículo 384 

del C.G.P., toda vez que la demanda se fundamenta en falta de pago, la demandada 

no será oída en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes 

del Juzgado el valor total de los cánones y demás conceptos dejados de pagar y 

reportados por la parte accionante. 

 

Quinto. Se reconoce personería en los términos del mandato conferido al abogado 

JUAN DIEGO RESTREPO RUEDA, para representar a INVERSIONES LA 

MARAÑA S.A.S. y a la señora ADELAIDA CORREA TRUJILLO. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 



 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de agosto de dos mil veintiuno  

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00168 00 

Asunto Inadmite demanda 

 

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Deberá allegar constancias donde claramente se evidencie el envío de la 

demanda y sus anexos a la demandada. Lo anterior de conformidad con el 

parágrafo 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

2. Deberá aclarar el lapso de tiempo sobre el cual se hace el cobro de los 

intereses de plazo, pues véase que en el escrito de la demanda tanto 

intereses de plazo como intereses moratorios fueron solicitados desde la 

misma fecha y de manera indeterminada.  Se servirá entonces discriminar 

uno a uno los mencionados intereses, de forma tal que pueda observase 

desde la fecha en que se hizo exigible cada uno de los mismos (teniendo en 

cuenta que la obligación reclamada se generaba por cuotas), de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 82, numeral 4, del C.G.P. 

3. Se deberán allegar las evidencias o pruebas de que el correo electrónico 

señalado como el del demandado en realidad le corresponde, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, inciso 2, del Decreto 806 de 

2020. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
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